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La contabilidad financiera, en su esencia más pura, busca representar la realidad económica 

de una entidad para facilitar la toma de decisiones. Sin embargo, en entornos caracterizados 

por una volatilidad monetaria crónica y procesos hiperinflacionarios sostenidos, como el que 

ha experimentado la República Bolivariana de Venezuela, el postulado fundamental de la 

"Unidad de Medida" sufre una fractura epistemológica. El Bolívar, como moneda funcional, 

deja de ser un patrón estable de valor para convertirse en una variable elástica que 

distorsiona la comparabilidad temporal y espacial de la información financiera. Ante este 

desafío, la profesión contable venezolana ha debido erigir un andamiaje normativo robusto, 

sui generis en su complejidad y especificidad, para rescatar la utilidad de los estados 

financieros. 
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El presente estudio de investigación constituye un análisis profundo, técnico y exhaustivo 

sobre los mecanismos de estimación inflacionaria estipulados en los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en Venezuela (VEN-NIF). El foco central de este 

análisis es el cierre del ejercicio económico 2025, un periodo caracterizado por una singular 

incertidumbre respecto a la disponibilidad oportuna de los Índices Nacionales de Precios al 

Consumidor (INPC) oficiales emitidos por el Banco Central de Venezuela (BCV). A través de 

una exégesis detallada del Boletín de Aplicación VEN-NIF Nº 2 (Versión 4), y apoyado en la 

evidencia documental de los lineamientos emitidos por la Federación de Colegios de 

Contadores Públicos de Venezuela (FCCPV), este informe desglosa los protocolos de 
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actuación ante la ausencia de data oficial, las responsabilidades de la gerencia y los 

auditores, y las implicaciones patrimoniales de las metodologías de estimación. 

La investigación integra proyecciones macroeconómicas de entes independientes, como el 

Observatorio Venezolano de Finanzas (OVF) y el Instituto de Investigaciones Económicas y 

Sociales de la UCAB, contrastándolas con la normativa técnica para ofrecer una guía 

pragmática pero teóricamente blindada. El objetivo no es solo describir "cómo" se estima la 

inflación, sino entender "por qué" se hace de esa manera y cuáles son las consecuencias de 

segundo y tercer orden de estas decisiones contables en la presentación de la situación 

financiera y el rendimiento de las entidades venezolanas al cierre de 2025. 

 

Capítulo I: Marco Teórico y Normativo de la Hiperinflación en Venezuela 

1.1 La Naturaleza de la Hiperinflación y la Respuesta Contable 

La hiperinflación no es meramente un fenómeno estadístico de aumento acelerado de 

precios; es un evento económico que destruye la señalización de precios y, por ende, la 

asignación eficiente de recursos. Desde la perspectiva contable, el costo histórico —piedra 

angular de la contabilidad tradicional— pierde toda relevancia. Un activo adquirido en enero 

de 2025 no puede sumarse aritméticamente con uno adquirido en diciembre del mismo año 

sin una corrección previa, pues representan unidades de poder adquisitivo totalmente 

disímiles.1 

La normativa internacional, específicamente la Norma Internacional de Contabilidad 29 (NIC 

29) "Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias", establece que los estados 

financieros de una entidad cuya moneda funcional es la de una economía hiperinflacionaria 

deben expresarse en términos de la unidad de medida corriente al final del periodo sobre el 

que se informa. Venezuela, cumpliendo con los criterios cualitativos y cuantitativos (tasa 

acumulada de inflación en tres años que se aproxima o sobrepasa el 100%), se mantiene 

bajo este régimen estricto.1 

1.2 El Ecosistema VEN-NIF: La Adaptación Local del Estándar Global 

En Venezuela, la adopción de las normas internacionales no fue directa, sino que requirió 

un proceso de "tropicalización" técnica para atender vacíos legales y especificidades del 

entorno. Esto dio origen a los Boletines de Aplicación (BA VEN-NIF), emitidos por la FCCPV. 

Para el ejercicio 2025, el marco vigente se divide estrictamente en dos vertientes, ambas 

obligadas a reconocer la inflación 1: 

1. VEN-NIF GE (Grandes Entidades): Utilizan las NIIF Plenas (edición 2024) 

complementadas por los boletines. Aquí, la NIC 29 es la norma rectora, modulada 

por el BA VEN-NIF 2. 
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2. VEN-NIF PYME (Pequeñas y Medianas Entidades): Utilizan la NIIF para las 

PYMES (edición 2015) complementadas por los boletines. La Sección 31 

"Hiperinflación" es el equivalente normativo a la NIC 29. 

El documento "Tips para cierres contables 2025", emitido por el Comité Permanente de 

Principios de Contabilidad, ratifica que el reconocimiento de la inflación es un principio de 

"obligatorio cumplimiento".1 No existe discrecionalidad en su aplicación; la omisión de este 

ajuste conlleva a que los estados financieros no presenten razonablemente la situación 

financiera, violando el Código de Comercio y las normas técnicas de actuación profesional. 

1.3 El Boletín de Aplicación VEN-NIF 2 (Versión 4): La Norma Rectora 

El BA VEN-NIF 2 (Versión 4), titulado "Criterios para el Reconocimiento de la Inflación en 

los Estados Financieros Preparados de Acuerdo con los VEN-NIF", es el instrumento técnico 

definitivo que regula esta materia. Su importancia radica en que establece la jerarquía de 

los índices de precios a utilizar. Mientras que la NIC 29 sugiere el uso de un "índice general 

de precios", el BA VEN-NIF 2 especifica y ordena las fuentes de información, anticipándose 

a la problemática de la opacidad estadística oficial.1 

Este boletín no solo dicta el procedimiento matemático, sino que establece un protocolo de 

actuación ante la incertidumbre, definiendo claramente qué hacer cuando el ente emisor 

(BCV) no publica la data a tiempo, situación que se prevé como altamente probable para el 

cierre de 2025 dado el historial de retrasos en la publicación de cifras oficiales.2 

 

Capítulo II: La Jerarquía de Estimación y el Protocolo de Ausencia de Data Oficial 

La robustez del BA VEN-NIF 2 (Versión 4) reside en su capacidad para proveer continuidad 

operativa a la contabilidad. La norma diseña una "escalera de prelación" para la selección 

del índice, que debe seguirse rigurosamente. No se trata de elegir el método más 

conveniente, sino el que corresponda según la disponibilidad de información en la fecha de 

preparación. 

2.1 Nivel 1: El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) Oficial 

El estándar de oro y requerimiento primario es el uso del INPC emitido por el Banco Central 

de Venezuela. La norma establece que, siempre que esté disponible, este es el único 

indicador válido para la reexpresión de cifras.1 

• Fundamento: El BCV es la autoridad legalmente facultada para medir la variación 

de precios. Su índice abarca una canasta representativa a nivel nacional y posee, en 

teoría, la oficialidad necesaria para efectos fiscales y legales. 

• Problemática 2025: Al cierre del ejercicio 2025, los preparadores enfrentan la 

posibilidad real de que el BCV no haya publicado los índices correspondientes a los 
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últimos meses del año (noviembre y diciembre) o incluso periodos anteriores. La 

historia reciente muestra lagunas de publicación que han obligado a activar los 

mecanismos supletorios.3 

2.2 Nivel 2: La Estimación Técnica Especializada (Párrafo 17) 

Ante la ausencia del INPC oficial en la fecha de cierre, la primera alternativa normativa no 

es una estimación simple, sino un cálculo técnico riguroso. El Párrafo 17 del BA VEN-NIF 2 

instruye a la entidad a estimar la inflación acumulada aplicando una metodología que emule 

la rigurosidad del ente emisor.1 

2.2.1 Requisitos Metodológicos del Párrafo 17 

Para invocar el Párrafo 17, la estimación debe cumplir con atributos de calidad científica: 

1. Amplitud de Muestra: Debe basarse en un estudio de precios de un rango amplio 

de bienes y servicios, no solo en los costos internos de la empresa. 

2. Consistencia: La metodología debe ser uniforme y verificable mes a mes. 

3. Independencia: Debe estar libre de sesgos de la administración. 

Este nivel suele ser aplicado por Grandes Entidades que contratan firmas de consultoría 

económica (e.g., Ecoanalítica, Datanálisis, OVF) o que poseen departamentos de estudios 

económicos internos robustos. La ventaja de este método es que suele capturar con mayor 

precisión la inflación real del mercado que un simple promedio matemático, especialmente 

en momentos de shocks de precios.6 

2.3 Nivel 3: Estudios Avalados por la FCCPV (Párrafo 18) 

Si la entidad no posee la capacidad para realizar la estimación del Párrafo 17, el Párrafo 18 

ofrece una vía institucional. Este permite utilizar estimaciones basadas en "cualesquiera de 

los estudios que haya indicado la Federación de Colegios de Contadores Públicos de 

Venezuela".1 

En el pasado, ante silencios estadísticos prolongados, la FCCPV ha validado índices 

calculados por universidades o cuerpos legislativos (como el índice de la Asamblea Nacional 

en su momento). Para el cierre 2025, si la FCCPV emite un boletín indicando un estudio 

específico (por ejemplo, validando las cifras del OVF o de la UCAB), las entidades pueden 

acogerse a este párrafo. Esto proporciona un "puerto seguro" institucional, reduciendo la 

responsabilidad directa de la gerencia sobre el cálculo del índice.7 

2.4 Nivel 4: El Procedimiento Simplificado (Párrafo 19) 

Cuando las opciones anteriores son impracticables o generan un costo desproporcionado —

situación típica de las PYME—, la norma habilita el Párrafo 19. Este es un mecanismo de 

estimación matemático, mecánico y simplificado, diseñado para evitar la parálisis contable.1 

http://www.adaptaproerp.com/
https://adaptaproerp.com/blog_360_ia/


Biblioteca Empresarial AdaptaPro (IA) 
Gestión del Conocimiento 
Inflación y Devaluación  

 
www.adaptaproerp.com 

 

https://adaptaproerp.com/blog_360_ia/ 
El contenido expresado en este documento ee producto de la investigación experimental 

a nivel tecnológico por parte del equipo desarrollo de AdaptaPro, dispones del código de 
los PROMPT para que puedas adecuarlos a tu necesidad. RIF V094600282 

  

 

Capítulo III: Anatomía del Procedimiento Simplificado (Párrafo 19) y su 

Aplicación Matemática 

El Párrafo 19 es, en la práctica, la herramienta más utilizada por el tejido empresarial 

venezolano (compuesto mayoritariamente por PYMES) durante los periodos de opacidad 

estadística. Su comprensión detallada es crítica para el cierre 2025. 

3.1 La Lógica del Promedio Simple de Variaciones 

El procedimiento se basa en la premisa de la inercia inflacionaria: en ausencia de 

información nueva, la mejor predicción del comportamiento futuro inmediato es el 

comportamiento promedio del pasado reciente. La norma prescribe el uso de un promedio 

simple de las variaciones porcentuales de los últimos tres (3) meses oficiales conocidos.9 

3.2 Algoritmo de Cálculo Detallado 

A continuación, se presenta la secuencia algorítmica paso a paso para la estimación, 

asumiendo un cierre al 31 de diciembre de 2025 con data oficial disponible solo hasta 

octubre de 2025. 

Paso 1: Recolección de Data Base 
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3.3 Caso Práctico y Análisis de Escenarios con Data Proyectada 2025 

Para ilustrar la aplicación práctica al cierre de 2025, utilizaremos las proyecciones 

macroeconómicas extraídas de la investigación. Diversas fuentes estiman una inflación anual 
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para 2025 en rangos elevados: el IIES de la UCAB proyecta un 220% 12, mientras que el 

FMI proyecta hasta un 269.9%.13 Por otro lado, el BCV ha reportado cifras más bajas en 

meses previos (ej. 0.7% en julio 2024), lo que sugiere una alta dispersión.14 

A continuación, se presenta una Tabla de Simulación aplicando el Párrafo 19 bajo un 

escenario de aceleración moderada a finales de 2025. 

Tabla 3.3.1: Simulación de Estimación INPC Cierre 2025 (Método Párrafo 19) 

Mes Fuente 
INPC 

(Índice) 

Variación 

Mensual 

(%) 

Detalles del 

Cálculo 

Agosto 2025 
BCV 

(Oficial) 
15,400.00 4.50% 

Dato histórico 

supuesto 

Septiembre 

2025 

BCV 

(Oficial) 
16,247.00 5.50% 

$(16,247 / 

15,400) - 1$ 

Octubre 

2025 

BCV 

(Oficial) 
17,384.29 7.00% 

$(17,384.29 / 

16,247) - 1$ 

Noviembre 

2025 
Estimado 18,369.48 5.67% 

$17,384.29 

\times (1 + 

0.0567)$ 

Diciembre 

2025 
Estimado 19,410.45 5.67% 

$18,369.48 

\times (1 + 

0.0567)$ 

Nota sobre el Promedio: El promedio simple calculado es: $(4.5\% + 5.5\% + 7.0\%) / 3 

= 5.67\%$. Este factor se utiliza para proyectar noviembre y, recursivamente, diciembre. 

Análisis de Sensibilidad (Requisito de Revelación): 

El uso de este método simplificado tiene limitaciones. Si la inflación real de diciembre se 

dispara al 15% (por pago de aguinaldos y presión cambiaria), el método del Párrafo 19 (que 

estima 5.67%) subestimará severamente los pasivos y sobreestimará el resultado 
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monetario. La norma exige revelar este riesgo en las notas, indicando que la cifra estimada 

podría diferir materialmente de la oficial cuando esta se publique.4 

 

Capítulo IV: La Gestión de la Incertidumbre y los Hechos Posteriores (BA VEN-

NIF 4) 

Uno de los dilemas más complejos para el contador venezolano es la aparición tardía de la 

data oficial. El documento "Tips para cierres contables 2025" y el BA VEN-NIF 4 abordan 

esta casuística a través del concepto de Fecha de Autorización de los Estados 

Financieros.1 

4.1 La Frontera Temporal de la Autorización 

La contabilidad no es estática; es un proceso continuo. Sin embargo, los estados financieros 

tienen una fecha de corte (31 de diciembre) y una fecha de autorización para su publicación 

(el momento en que la Junta Directiva aprueba su emisión a terceros). 

1. Publicación del BCV Pre-Autorización (Hecho que Requiere Ajuste): 

Si la empresa cierra el 31/12/2025 usando estimaciones, y el BCV publica los índices reales 

el 20 de enero de 2026 (antes de que la Junta Directiva apruebe los estados financieros el 

30 de enero), la entidad debe descartar sus estimaciones y rehacer el cierre con la data 

oficial. La norma considera que la publicación confirma condiciones existentes al cierre. La 

"pereza operativa" no es excusa para no ajustar.1 

2. Publicación del BCV Post-Autorización (Hecho que No Requiere Ajuste): 

Si los estados financieros fueron aprobados y emitidos el 30 de enero de 2026, y el BCV 

publica la data el 15 de febrero, no se modifican las cifras cerradas. La estimación realizada 

(bajo P17, P18 o P19) se considera válida y definitiva para ese ejercicio. 

4.2 El Mecanismo de Empalme Prospectivo (Cambio en Estimación) 

En el segundo escenario (publicación tardía post-autorización), se genera una discrepancia 

entre el índice estimado (usado en el cierre) y el índice oficial. El tratamiento contable para 

el nuevo ejercicio (2026) es prospectivo, basado en la NIC 8 "Políticas Contables, Cambios 

en las Estimaciones Contables y Errores". 

No se reexpresan retroactivamente los estados financieros de 2025. En cambio, en enero 

de 2026, se calcula la inflación partiendo del índice oficial real de diciembre de 2025. La 

brecha entre el estimado y el real se absorbe naturalmente en el resultado monetario 

(REITEME) del primer mes del nuevo ejercicio. Este "empalme" corrige la distorsión 

acumulada en el patrimonio de forma automática.2 
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Capítulo V: Contexto Económico 2025 y Disparidad de Fuentes 

Para aplicar correctamente el juicio profesional requerido en los Párrafos 17 y 18, es vital 

analizar el entorno de información disponible para el cierre de 2025. La investigación revela 

una significativa dispersión entre las fuentes oficiales y las proyecciones independientes. 

5.1 Proyecciones y Divergencias 

• Fuentes Oficiales (BCV): Muestran una tendencia a la desaceleración, reportando 

cifras de un dígito bajo en meses como julio 2024 (0.7%).14 Sin embargo, la 

credibilidad de estas cifras es frecuentemente cuestionada por el mercado debido a 

la modificación de ponderaciones en la canasta básica. 

• Fuentes Independientes (OVF / UCAB): Proyectan escenarios más agresivos. El 

IIES-UCAB estima una inflación anual de 220% para 2025.12 El FMI, por su parte, 

proyecta cerca de 270%.13 

• Implicaciones Contables: Esta divergencia (Gap) representa un riesgo material. 

Si una entidad aplica el Párrafo 17 (Estudio Propio) basándose en la canasta OVF, 

sus cifras de activos y patrimonio serán significativamente mayores que si utilizara 

una proyección lineal de las cifras del BCV (Párrafo 19). 

5.2 La "Asimetría de Información" como Riesgo de Auditoría 

Los auditores externos deben evaluar si la metodología de estimación seleccionada por la 

gerencia es consistente. Si una empresa utiliza el Párrafo 19 (promedio BCV) y obtiene una 

inflación implícita del 40% anual, mientras que sus costos operativos reales subieron un 

200%, existe una inconsistencia flagrante que distorsiona la utilidad bruta. En este caso, el 

auditor podría sugerir que el método simplificado (P19) no es adecuado y recomendar el 

uso de una estimación técnica (P17) para cumplir con la imagen fiel. 

 

Capítulo VI: Impactos Operativos y Fiscales de la Estimación 

La estimación de la inflación no es un ejercicio académico aislado; tiene repercusiones 

directas en la gestión financiera, fiscal y operativa de la entidad. 

6.1 Interacción con la Moneda Extranjera (NIC 21) 

Venezuela opera bajo un sistema bimonetario de facto. El cierre 2025 exige una conciliación 

precisa entre la inflación (BA VEN-NIF 2) y la devaluación (NIC 21). 

• Correlación Teórica: A largo plazo, la devaluación debería converger con la 

inflación diferencial. 
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• Disociación Real: En 2025, se observa una "inflación en dólares" (apreciación del 

tipo de cambio real). Esto significa que los precios internos suben más rápido que el 

tipo de cambio. 

• Impacto en Estimación: Si se usa una estimación de inflación muy baja (P19) en 

un entorno de alta inflación interna, se generará una "pérdida monetaria" 

artificialmente baja, o incluso una ganancia, que no refleja la pérdida de poder de 

compra real de la caja en divisas. 

6.2 Criptoactivos y BA VEN-NIF 12 

El documento de Tips 2025 destaca la relevancia de los criptoactivos (USDT, Bitcoin).1 Al 

ser partidas no monetarias (generalmente clasificadas como intangibles o inventarios), 

deben ajustarse por inflación. El uso de un índice estimado impacta directamente la 

valoración en libros de estos activos digitales. Una subestimación del INPC resultará en un 

menor valor en libros del criptoactivo y, potencialmente, en una mayor ganancia en su venta 

o valoración a valor razonable, con efectos fiscales adversos. 

6.3 La Dimensión Fiscal (ISLR) 

Es crucial distinguir entre la contabilidad financiera (VEN-NIF) y la fiscal (Ley de ISLR). El 

SENIAT (autoridad tributaria) no acepta estimaciones. Para el Ajuste por Inflación Fiscal, 

se requiere estrictamente el INPC publicado por el BCV. Esto genera una Diferencia 

Temporaria masiva en el cierre 2025 si no hay publicación oficial. 

• Estrategia: Las entidades suelen declarar el ISLR "sin ajuste" o con el último ajuste 

conocido, y luego presentar una declaración sustitutiva cuando el BCV publica, 

pagando la diferencia. Esto debe ser revelado en la conciliación fiscal de la renta. 

 

Capítulo VII: Revelaciones, Transparencia y Dictamen del Auditor 

La transparencia es el mecanismo de defensa ante la incertidumbre. El BA VEN-NIF 2 exige 

un nivel de desglose superior cuando se usan estimaciones. 

7.1 Requisitos de las Notas a los Estados Financieros 

Las notas deben narrar la historia de cómo se construyeron las cifras. Para el cierre 2025, 

se recomiendan las siguientes revelaciones: 

1. Declaración de Cumplimiento: Afirmación explícita de la aplicación de los VEN-

NIF y el BA VEN-NIF 2 Versión 4. 

2. Base de la Estimación: 

o Si se usó P19: Tabla mostrando los 3 meses base y el cálculo del promedio.9 
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o Si se usó P17: Descripción de la metodología estadística y la fuente de datos 

(e.g., "Estudio económico privado de la firma X"). 

3. Análisis de Sensibilidad: Cuadro mostrando cómo variaría el Patrimonio y el 

Resultado Neto ante un cambio de +/- 10% en la inflación estimada. 

4. Caveat (Advertencia): Texto estándar indicando que "La estimación realizada 

conforme al Párrafo 19 del BA VEN-NIF 2 puede diferir de los índices oficiales que 

eventualmente publique el BCV. Dicha diferencia será reconocida prospectivamente 

en el periodo en que se conozca la data oficial".4 

7.2 El Dictamen del Auditor 

¿Debe el auditor calificar su opinión por el uso de estimaciones? La respuesta técnica es 

NO, siempre que: 

1. La estimación siga rigurosamente el procedimiento del BA VEN-NIF 2. 

2. La revelación sea suficiente. 

Sin embargo, es práctica estándar incluir un Párrafo de Énfasis en el dictamen, alertando 

al usuario sobre la incertidumbre inherente a la estimación y refiriendo a la Nota 

correspondiente en los estados financieros. Esto no modifica la opinión (que sigue siendo 

"limpia" o no modificada), pero protege al auditor al señalar la limitación de la información.4 

 

Conclusiones 

El cierre del ejercicio económico 2025 en Venezuela plantea un desafío técnico que 

trasciende la mera teneduría de libros. La interacción entre una normativa contable 

sofisticada (VEN-NIF) y un entorno de opacidad estadística obliga al contador público a 

actuar con un juicio profesional elevado. 

La investigación concluye que: 

1. La inacción es inviable: La ausencia de INPC oficial no exime de la obligación de 

ajustar por inflación. El BA VEN-NIF 2 provee las herramientas legales y técnicas 

para proceder. 

2. La jerarquía es estricta: No se puede saltar al método simplificado (P19) si existen 

recursos para una estimación técnica (P17) o si hay data oficial disponible. 

3. La revelación es la clave: Ante la naturaleza estocástica de la estimación, la 

transparencia en las notas es lo que garantiza la "imagen fiel" y protege la 

responsabilidad de los administradores. 
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4. La vigilancia post-cierre es crítica: La fecha de autorización de los estados 

financieros se convierte en un hito temporal decisivo que determina si las cifras son 

definitivas o deben ser recalculadas ante una publicación tardía del BCV. 

En definitiva, la aplicación correcta del BA VEN-NIF 2, respaldada por un análisis riguroso 

del contexto macroeconómico 2025, permite que la información financiera mantenga su 

utilidad y relevancia, sirviendo como brújula en medio de la tormenta hiperinflacionaria. 
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• 9: BA VEN-NIF 4 y Hechos Posteriores. 

• 12: Proyecciones económicas (FMI, UCAB, OVF). 

• 9: Metodología matemática del procedimiento simplificado (Párrafo 19). 

• 4: Requisitos de revelación y auditoría. 
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